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Se suscribe á éste Periódico en 
la Imprenta y Librería de Veleai, 
Calle del Mercado-, núm. 20 nuévo, 
d 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
dG por un año.

Loé artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
g Librería, francos de porte, sin 
ciiyo requisito no se admitirán.

ARTICULO DE OFlCÍO.
La Ueiua hüéslra Señora ÍQ. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad eti su importante salud.

trascurrir otro plazo sin haber solicilrtdo lá 
autorización correspondiente, se declarará ca
ducado en el derecho que les asiste. Burgos 
23 de Diciembre de i852 ==E. G. í.j Calistd 
Quevedo.

Otra núm. 416.

Circulclr ttunu 416.
En el día dé hoy me he encargado iniéri- 

ha mente del Gobieíno de esta provincia eh 
>a parle politica, pór hallarse enfermó el Se
ñor Vite-Presidente del Consejo provincial de 
la misma;

Lo qué se inserta en el Boletín oficial para 
Conocimiento de las autoridades y habitantes 
de esta provincia. Burgos Ü2 de Diciembre 
de i852 =E1 Consejero provincidlj Goberna
dor interino, Galislo Qtievedo.

Otra núm» 413.
Para proceder con el mejor acierto eh lá 

designación de los puntos donde deban es
tablecerse las casas de monta; he dispuesto 
de acüerdo Con la Junta de Agí ¡cultura que 
los sujetos á quienes en el año' proximo 
pasado se' les concedió autor icacion par a esta
blecerlas pOr haberla tenido en 1847 acudan" 
en solicitud ríe ella antes del t 5 dé Enero 
próximo, prorogando este término hasta el 
3o inclusive para aquellos qUe soliciten cual
quiera otro plinto; en el bien entendido, qu'e 
6- los que se hallan en el primer caso,, dejan

Los Alcaldes de los pueblos cabeza de par
tido de esta provincia, dirigirán á éste Gobierno 
civil á la posible brevedad los presupuestos de 
los gastos de cárcel indispensables para el año 
próximo de r853. Burgos 20 de Diciembre de 
t 852.=Francisco del Biistó.

Otra núm. 417.
En la Gaceta número G,733 del dio, 28 de Noviembre 

próéciirto pasado sé halla inserto él Real décrbtd si
guiente:

REAL DECRETÓ.
Conformándome con lo’ qué Me ha jirop'nestó el Mi

nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de Mí 
Cdnsejrt dé Ministros; Vengo" en decretar Id siguiente:

Artículo í.° . Sé deroga l.i excepción" del pagodel de
fecho de hipotecas hecha eri el párrafo 1 arí. l.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 á favor de los dsu- 
fruclos conocidos en Aragón con el nombre de Viudedad, 
y se declaran estos sujetos al expresado derecho.

Arí. 2.°' Se Suprime el derecho impuesto á" Ids ar
riendóos y subarriendos de bienes inmuebles; y en1 cuantó 
á la obligación de presentar estos contratos á la loma dé 
razón en las (.Cicinas' de registro, se estará á lo (pie se" 
disponga en la legislación común.

Árt. 3;6 Por todas LaS adquisiciones de bienes pro
cedentes de la mitad -reservable de los vínculos y mayo
razgos Sé pagará el 2 por 100 de derechos de hipotecas,

Lir misma cuota; sin distinción alguna de lineas' ni 
grado de parentesco, se pagará por todas las adjudica
ciones de bienes de capellanías ó patronatos verificadas’



coti a'nleriodidad ál 17 de Octubre <h; 185!, qué es Ia 
¿*poca señalada por el decreto de 39'de Abril del presente 
Año p ira que ios bienes de cap dlaní is que m> sé hitbic-. 
sen adjudicado .hasta aquella fecha en plena propiedad y 
dominio a los .silicios designados parla ley de 19 de Agosto 
dé 18Í1, .sigan co'nslilnye’ndo la existencia y dotación de 
los mismos pal rímalos v capellanías.

Art. 4y Las cargas á (¡ue se refiere el arl. 3.° del 
Real decreto de 23 de. Mayó de ‘31’5 son aquellas que 
disminuyen realmente el capital de las lincas; y pór con
siguiente, en las l'r.islácionés de dominio por título one
roso, se deducirán los censos, cargas eclesiásticas y demás 
gravámenes de naturaleza perpetua ó redimible; ipíúii de 
ningún modo las hipotecasespeciales en garantía de prés
tamos, ni las fian as constituidas sobre las lincas.

En./as adquisiciones por título lucrativo se. dediíctrárr 
las pensiones alimenticias, temporales ó vitalicias que 
afecten á determinadas lincas, graduando su capital 'por 
el tipo de un "3 por 100.; pero luego que cese la obliga- 
3:100 al pago de la pensión se pagará ej tanto por ciento 
de los derechos que entonces se bailen establecidos y cor
respondan al capital de la pensión que untes se rebajó.

No se deducirán tampoco las deudas que resulten en 
las herencias, á no ser que los bienes-muebles no alcan
cen para phgar aquellas, en cuyo caso se rebajará drt Ca
pital inmueble la parle que falle hasta cubrir el total 
importe de bis mismas deudas.

Art. 5.° En las herencias en propiedad entre colate- i 
Cales de ségundo grado, en las (le hijos naturales legal
mente declarados, y en las de marido y muger sé pagará 
el uno por ciento.

Cuatro por ciento en las colaterales de tercer grado, 
y en las de hijos naturales no declaradoslegalmenle.

Seis por ciento en las de colaterales de cuarto grado.
Y ocho por ciento en las de grados- nías distamos ó 

entre extraños.
Cuatro por ciento en los legados de propiedad entre 

colaterales de segando grado, entre marido y muger, y 
entre padres é hijos naturales legalmenle declarados.

Seis por ciento en los legádosetilre parientes de ter
cer grado, y en los do hijos naturales no declarados, le
galmente.

Y ocho por ciento en los de cuarto grado y mas dis
tantes, ó entre estrados.

Arl. 6." En los usufructos se exigirá la cuarta parte 
de los derechos fijados á las respectivas .adquisiciones en 
propiedad, ya procedan estas de herencias, ya de legados.

Arl. 7.° En las herencias ó legados dejados en usu
fructo, con la condición de que puedan consumirse loS 
bienes en caso de necesidad, se pagarán desde luego los 
derechos de hipotecas correspondientes á la adquisi^jqn en 
usufructo; y en el caso de que el usufructuario, por 
cumplirse la condición de necesidad, llegue á enagenar ó 
disponer de los bienes, se completarán, sobre los que ya 
se pagaron por ra.oó de usufructo, los derechos de hi
potecas correspondientes á 4a adquisición en pro piedad.

Arl. 8.° Los pía os para la presentación de los do
cumentos serán los siguientes:

Para los de ventas y toda clase de contratos 12 dias, 
contados desde el siguiente inclusive al del otorgamiento 
del documento, cuando este se haya verificado en alguno 
de los pueblos de! partido en que exisla la oficina de hi
potecas, y 40 si el contrato ha tenido lugar en,(pro punto 
diferente del en que existan la oficina ú oficinas de hipo
tecas (leude radiquen las fincas.

En el caso de que estas radiquen en diferentes par
ados judiciales, podrá principiarse la presentación por 
ualqniera oficina de hipotecas.

r.a -ili.i' ó 'di;im,lio(¡r .• oh üun'Jld'bh 6-Jin :3

La inmediata presentación se hará en el término do 
2A días, contados desde el siguiente incluvise al de la lo
ma de rqezón ya verificada cuando los bienes se hallen ¡ti
piados dentro de una. misma provincia, y cu el plazo dé 
1 ) si radican las fincas fuera- dg Ja .&q,qqe„sg verificó pri
meramente'la toma slíe»

Las demás ..presentaciones en cada oficio de hipotecas, 
• hasta completar el registro de. lodos los b.ienes, adqUirijlos, 
se harán en el-término de 20 dias cada una.

Para la presentación do los (locuiúentos dé._ herencias 
en propiedad-ó en usufructo en que hay particiones, en
tendiéndose lo mismo en cuanto á los legados y (fornicio- 
nes por causas de muerte, 15 dias, contados desde la fe
cha exclusive de la adjudicación si oo inlcrviéne la Au
toridad judicial, y desde la aprobácio<i de la cuenta y par- 

' lielotrsi aqmdla interpone.''ictvimbblas’jiarticioñe's so han 
hecho leu el mismo pueblo en que. exista la Olicrna -de hi- 
potocas V radiquen en él algunos bidnes de lofe compren
didos en el documento, y 4*0 dias si las particiones se hu
bieren verificado en otro pimío diferenPe del en que exista 
cualquiera oficina de hipotecas en donde hayan de regis
trarse los bienes comprendidos en el documento.

Para las demás presentaciones de estos documentos 
de herpnqia^ después,de verificada la-primera y en el 
caso dé que las fincad radiqúen en diferentes partidos, 
los mismos plazos que quédaii'pfcfijádos relativamente á 
ventas y toda clase de contratos.

Para la presentación de los documentos de herencias 
en que no hay particiones, 60 dias, contados desde el si» 
guíente inclusive al del fallecimiento del testador ó cali» 
sanie de- la herencia. Cuando esta:comprenda lincas situadaj 
en diferentes partidos judiciales se harán las presenlació® 
nes sucesivas después de haberse verificado primeramente 
la toma de razón en cualesquiera oficinas de hipotecas 
don(je deban registrarse los bienes en Los mismos respec
tivos plazos*Señalados para Tas de las 'hérblitias en que 
hay particiones.

Arl. 9.° Cuando deba verificarsé la toma de razofi en 
diferentes partidos judiciales^ el pago de todos los dere* 
dios de hipotecas que se .hubieren adeudado se liara eti 
la oficina dende’ se reali-ó primeramente la presétilácioiL 

Arl. 10. En el término do ocho dias; contados desdé 
t el siguiente inclusive al de la presentación, h/m .dé, Vieris 

licar los interesados al pago de los correspondientes de
rechos de hipotecas adeudados. ' . " •

Art 11. Los regisirltdoréshipótééárlós, uhá Veit pré* 
sentados los documentos, han de lomar razón indispensa
blemente, los de las capitales de provincia dentro de.ocho 
diaS", contados desde ql-siguiente inclusive al del págo de 
los derechos de hipoíecáá, chindo estds :sé adeuden^ y 
desde el siguiente, también inclusive al de la presentación 
del documento, cuando qsle solamente esté sujeto á la 
formalidad de la inscripción. Los registradores de. los de
más partidos de provincia ejecutarán la loma de razón en 
el término de tres'(lias. 11 o iln :

Alt. 12. i.a:, fechas, tanto de la presentación y del 
pago de los derechos como del registro, se anotarán cq 
el respectivo documento á fin de que en el caso de falla 
pueda exigirse la responsabilidad á quiélí Corresponda.

Arl. 13 Les Jueces de primera insláneía darán Cada 
seis meses á la Administración uua relación de todas las 
particiones ton que intervengan.

Art. 14. Se aplicará al denunciador la tercera parlé 
de las mullas que se hagan efeclivaS’á consécuenciá'de la 
deníyiciíi.r oirHfl’19 9fé3

Art. 15. Todo escribano que atilyri^e cualquiera do
cumento de los sujidos al i-egistro expresará al pié de 
dicho docu'mento, ¡in solo lit cláusula de .uúlídád sino se 
‘í!< ! (rétia Tyiuiuq 1í> «3 anlltid Oá 9up'¿ol 



registra-, sino tarn:;if.n el .pla/.o determinado dentro ,d¡‘| 
cual, haya de presentarse el docuniento en , la olicin-i de 
registro, y que asi mismo lá ha hecho eiitéiide.r de pala
bra á los respectivos- interesados.

Art . Ifi. Ningún escribano otorgará doeuim-nloalgú- 
no sin que préyiamenle se le hagaconstar haberse regis
trado id .interior documento ó título que acredite los de
fechos ó la propiedad que hayan dé ser objeto del contrato 
que se trate de aulori.-ari a(l'=.eobiiíoa blltij'f í;(ig3

Art. 17- En todo acto sujeto á la inscripción de! do
cumento debe exigirse necesariamente el olorgluntenlo 
db escritora pública. 'í)* r,,i i,1gcl 13

Art. 18.- Las visitas de inspección á las oficinas de hi
potecas, se repetirán eú diferentes-,periodos del año, y ,se 
harán por los. Inspectores de la administración provincial 
del ramo, y eii su defecto por el'empleados que conSiderq 
"mas aproposilo v designe la misma administración sin 
perjuicio de las que puedan acordar las Autoridades ju
diciales con arreglo á la disposición sexta, art., 32, del 
presente decreto.

Art. 19. Eti Lis relaciones anuales qale los escríbanos 
Originarios deben remitir á la oficina de' hipotecas de su 
partido, con arreglo, á lo que dispone el artículo 3| del 
Real decreto de "23 de Mayo de 1815, se hará expresión 
de las fincas comprendidas en los documentos otorgados 
y dedos partidos en donde aquellas radican, á fin de que, 
si están situadas en diferentes partidos del en que se. halle 
establecida la oficina de hipotecas que recibe las relaiúo- 
ríes, pueda hacer las comunicaciones oportunas á la ad- 
i.njnistracion del ramo de la provincia, y esta á los regis
tradores hipotecarios respectivos.

Art. 20. Los individuos.que no verifiquen la preson- 
lajyion ríe sus documentos sujetos al registro en los plazos 
señalados en el art. 8.” para la presentación primera de 
loy mismos documentos, pagarán la mulla de un doble 
derecho (le hipotecas, si los presentan dentro de un tér
mino igual al ya vencido. Sí excede de este término, la 
inulta se (¡levará al cuadruplo del derecho, ademas de las 
Costas de apremio, si fuere necesario emplearlo para obli
gar á Ja presentación.

En los casos de no devengarse derecho se cstirpar.á 
este,; para la fijación de la mulla, en medio por ciento del 
valor de la finca ó fincas no registradas.

Y cuando el documento comprenda fincas situados-eir 
dos ó mas partidos, y no se haga la presentación dentro 
de los plazos también, filados en el citado art, 8." para las 
sucesivas lomas de razón eh las demas oficinas fie hipóte - 
ras, después de haberse hecho la primera pi"¿sénLiciqn 
én cualquieraqÍi ¡na en donde deban registrarse Lis bie
nes, s<j pagará la multa de un jlécimó de real dtd valor de 
las fincas que hayan d.e registrarse en la oficina de hipo
tecas en donde haya dejado de hacerse la presentación.

Art. 21. Los interesados que, despues de haber pre
sentado sus .documentos, no satisfagan en el plazo prefi
jado los correspondientes derechos de hipoleéas, iiieur- 
firán en la mulla de un recargo de cuatro maravedís por 
é’áda real, Sin perjuicio de los.gastos.qué puedim ocasio
nar las diligencias necesarias hasta conseguir que se haga 
efectivo el pago (leí desetibiérto.

Art. "22. Los registradores hipotecarios que en el 
plazo señaládp no verifiquen la toma de ra on de los do
cumentos presentados pagarán la mulla de 200 reales por, 
J.á primera vez, de 500 por la segunda, .y á la tercera se
rán destituidos de empleo.

Ai;i. 23. En el caso deque por los juzgados de pri
mera iustaucia, deicn. de r, (¡utirse las relaciones de las he
rencias en qu,e intervengan los escribanos actuales, in- 

etirMipin¡(?H, la multa de. -200 As.b^, np ¿er qtiq justifiquen 
str (ibfol^-tá ineulpabjlidad,..,.ájj'/qq — i'maxgl~~~

.Art. 2'1. Los' escribanos .que otorguen uín documento 
- sinújdé sé. les haga cotísXar haberse registrado el anterior 

documentó ó título que acredite los, derechos á la pro- 
pie.lad que hayan de ser objeto del nu<;vo contrato, in
currirán en la mulla, de "200 rs. por la primera vez, y 
én lá dé'500 en cada" caso do reinefdéñcia.

Art. 25. Jiíftiritirá'n en igúnles multas ¡qué- las dél 
precedente artículo, y en los mismos. casos de falta, los 
esc.rilyinqs.qué al pié del documento que otorguen nq 
íongai) íá ñola expresiva de lá nulidad del documento, si 
TmVSí registra,'y de bis plazos :délóriiiiriados“<'n qüb ha 
de hiwerse la presentación del referiild documento y pagó 
de| derecho. §ináiÍ>9<¿9 üié*<' i>Jn'»vi-tínílolí.

Alt. "26. Silos interesados se presentaren i pagar 
ó pír trimi úfenle, y nó*pudieren verífic'áÍTó póríjue el re- 
giyírádottiho haya liquidado -cl déréchív, dando lugar á 
que aquellos aparezcan en descubiertoj incurrirá dicho 
registrador on la multa que se impone; a- los mismos in,— 
terésáítós cuando estos ño verifican el pagó en el plazo 8M<k■ oJmtd hb - (T otitoTl fef 3

Art. 2-7. Los proeédiinicufos para la exacción de los 
derechos dé hipolegas que no, se. satisfagan eil los plazos 
prefijados, y de los recargos y mullas, serán administra
tivos, ysc feegliirán por la vía db' apremio.

Art. 28. Sin <¡ue. prév iamiñité se satisfagan los ex
presados derechos, y el icáporle del recargo ó de las mulá 
tasque se hubieren impuesto, no se admitirá ninguna re
clamación contenciosa ante los t.onsejos de provincia, 
qüe st)u los tribunales cómpetenlés pafa couócer de ellas, 
nw arreglo al .Real decrelo de 20 da Setiembre último.

Art. .29. Cuando se cometa un verdadero delito do 
defraudación, y cualquiera otro conexo con él, se pasa
ban lós: proééllimientós á tos Tribunales de Hacienda res- 
peclivolá parü su süstanciac.iini conforme á diTécho.

' Art,. 3Q, Con arreglo á lo declarado en l;J Real órderi 
de "26 ’de-Noyicii\|)^"e da 1^49yjnj|.podráii los, ^oberua^qy* 
feSqe provincia’prorógar los plazos lijados para la pre- 
seiilac¡í>nMéTlós ddcbmetiíos'ai registró y el ¡fago dé los 
dertechos de hipotecas, ni dispensar las mullas establetíi—

i —c.í! él"Z é.Oílié'liuC.) £> 8618'1,1391189'1 8Í1I ob Í3
Esto último corresponde al Gobierno cuando existan 

motivos fündadios y se justifiqúen debnlaiiiénté.
Art. 31. Respecto á-los -Servidores y dlieihas de fb- 

gis.tr.o se CQutinuárán ofiservjiudo las. disposiciones vigeú- 
tes hasta que se verifique el arreglo definitivo de estas.

Art. 32. Quedan en toda su fuerza y vigor Lis dis- 
pósivaones'de los Reales decretos dé 23 de Mayo dí> 18Í5 
y 1 i de .Junio de I8í7 que no se opongan á las dispbsi— 
cipnes dej presente, el "cual empezará á regip el dia í.° de 
Enero de 1853. ; y. > n-ilQ y

Art. 33. El Gobii'rno dar-j cuenta á las Cortes de las 
modificaciones que se hacen en este decrelo para su ápro- 

| Luición. vifHie.cVgbn. 6189 91n6J«JoCHf 9I)p =
Dado eo Palacio á veinte y seis de Noviembre de mil 

óclio.i'ienlós cificúeiita y dós/=Esí'á rubricado de la Real 
mano.=^EI Ariilisíro de Hacieiida-Juati Bravo Mürillo.

Lo.que he dispuesto inserí cu1 en osle periódico oficial 
pitra su piihlicidad y efectos cor.res^iondienlps. Burcjos 
22 de bicieiíibre de 1852.= P. S., Euijcuio María.Pe-r 
rcL.

Ccmaiidtuicui ¡¡(herid y Gobierno ndlilar de Burgos,.

12J fiycrnQx Sr. (dapitciii general de este 
'EjiVcif-ofieMt fécBa dr ayer Hie, tlú e. lo siguiente.

><EI Sy. üubse'ctL'lyii ¡o edel Ministerio de la 



Guerra en g del actual me dice lo que sigue: 
=Excmo. Sr.==Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del espediente que se instruye en este Minis
terio sobre la conveniencia de introducir va
rias modificaciones en la elección de habilitados, 
de las clases pasivas de guerra, asi como de 
una comunicación del Capitán general de las 
Provincias Vascongadas, proponiendo la retri
bución de solo el uno por ciento á los habi
litados, ha venido eh resolver S, M. como me
dida provisional, y en el ínterin no se resuelve 
definitivamente este espediente, que en el Dis
trito de su mando, se lleve á cumplido efecto 
la Real orden de 3 de Diciembre de i85o, 
comunicada al Capitán general de Castilla la 
Nueva y que á la letra dice asi;=He dado cuenta 
á la Reina (q D g) del escrito de V. E. de 
29 de Noviembre último, haciendo presente 
la conveniencia de introducir varias modifica
ciones en la elección de Habilitados de las cla
ses pasivas de Guerra de este Distrito, como 
también en la cuota que hoy perciben por el 
desempeño de dicho cometido, y S. M. loman
do en consideración lo que V. E. propone se 
ha dignado mandar. i.° Que se nombre un 
solo habilitado para el percibo de los haberes 
de Generales y Brigadieres; uno para el de los 
Gefes retirados y fallecidos; otro igualmente 
para Capitanes y Subtenientes retirados y fa
llecidos, con inclusión de la tropa retirada, 
uno para el percibo de las pensiones de las 
viudas de Geíes y Brigadieres, otro para 
el de las respectivas á Capitanes y Subalter
nos, uno para los cesantes y jubilados de 
Guerra inclusos los de las propias clases de este 
Ministerio, otro para el cobro de haberes de 
Gefes y Oficiales de reemplazo, escedentes de 
Estados Mayores y Geles y Oficiales pendientes 
de revalidación, uno así mismo con destino 
al de fas pensiones de las viudas de Generales 
y otro finalmente páralos Gefes y Oficiales de 
Infantería y Caballería en comisión activa. 
= 2.° que no obstante esta nueva sudivisíon las 
nóminas de cada una de tas habilitaciones sean 
separadas por calegorías.=3.u Que los ha
bilitados de las clases mencionadas conforme 
con lo- que V. E propone, no podrán exigir 
á sus representados mas retribución que el 
medio por ciento en vez del uno que en el 
día perciben esceptuando únicamente la clase 
de tropa retirada, que en atención á sus cor
tos haberes contribuirán tan solo con '/k por 
100de sus respectivas asignaciones.=4-° y úl

timo es asi mismo la voluntad de S. M. qué 
con el fin de nivelar la votación en el nombra
miento de habilitados para retirados y falle
cidos tanto de Oficiales como de las clases de 
tropa, se considere Un solo Voto por cada diez 
sargentos, otro por cada quince Cabos y Oli o por 
cada veinte solados.= De Real orden comuni- 
cada por el Sr. Ministro de la Guerra lo 
traslado á V E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes =Lo que traslado á V. S. 
para su cumplimiento y á fin de que lo haga 
saber en la orden de la Plaza, disponiendo á 
la vez su inserción en el Bolelin oficial de la 
Provincia.ü

Lo qué se inserta en el Boletín oficial cié 
ésta provincia en cumplimiento ele lo dispues
to por S. E. Burgos r 2 ele Diciembre de 
x^Ssi.^El Brigadier Comandante General 
interino, López.

________ ANUNCIOS,______ _
Si alguna persona se Creyese con derecho con docu

mentos legítimos á algunas tierras ó heredades de pari 
llevar que se hallan empradecidas en término jurisdiccio
nal do esta villa de* Bahab'On de Esgueba del partido judi
cial de terina, do dicen el Pue'hte del Rio Esgueba que 
sufre el camino Rea! dirigiendo la Vega' arriba á las mo
joneras de Pineda y Pinilla de Trasmonte, se presentarán 
.inte D. Silbestre Domingo Alcalde constitucional, en c! 
irnprorogable término de veinte dias desde' el anuncio eti 
Cl Bolelin oficial, pasado dicho plazo,- íes parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo al decreto del Sr. Go
bernador civil de esta provincia de BüTgós fecha 25 de' 
Jimio próximo pasado, á instancia de l). Ciríaco Jaloit 
vecino de Gurriiel de fzart, sobre monda de arroyos para 
el corriente de las aguas.

Se hall.1 vacante la plaza de Medieo-C.irujario del 
pueblo de Tordontar en el partido de terina con la 
dotación de 200 fanegas de trigo con obligación de te
ner mancebo para la barba, pagadas por los vecinos éri 
el mes der Setiembre, Casa de. valde, suerte de leña co
mo vecino y libre de contribución escoplo la del sub
sidio: los memoriales se dirigirán á !). Manuel de la Peña 
francos de porte hasta el 20 de Enero en que sC 
proveerá.

El dia 9 de Enero próximo venidero desde las 10 de su 
mañana en adelante se venderán á público remate por los 
testamentarios de D. Pedro Pablo Nenelares, vecino que 
fué de la villa de Briones, las fincas sigi ¡entes-, radican
tes en jurisdicción de Qofntanaelez y La Vid,

Una casa posada, y oirás dos (pie no lo son: dos paja
res-; un horno: un palomar: una tenada: una huerta cer
rada: un ropero: seserTta y dos olmos: ocho nogales: cien
to dos fanegas de tierra en sesenta y uha heredades; y 
dos hieras- de pan trillar.

Las personas que quisiesen interesarse en dichos rcma-< 
(es aCtfdirán ante dichos- testamentarios cl referido dia cíf 
la posada- de Qninlana-elez en donde se han de celebrar y 
se les enterará de su valuación y condiciones.

IMPRENTA DE VELEZ,


